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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 0115 

 

 

 

SIGCMA 

 
San Andrés Isla, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

 

Medio de Control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos  

Radicado 88-001-23-33-000-2016-00045-00 

Demandantes 
Defensoría del Pueblo Regional San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

Demandado Aeronáutica Civil 

Magistrado Ponente José María Mow Herrera  

 

 
Encontrándose al despacho el expediente contentivo del proceso de la referencia 

para resolver acerca del trámite incidental al que se dio apertura el pasado 23 de 

septiembre de 2020, mediante auto No. 0109, el despacho observa que ante la 

imposibilidad de realizar una inspección ocular al aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla 

de la isla de San Andrés y El Embrujo en Providencia y Santa Catalina, con el ánimo 

de verificar las acciones que se han desplegado recientemente por parte de la 

entidad responsable, para dar cumplimiento a las órdenes judiciales emitidas por 

este Tribunal, se hace necesario decretar una prueba por Informe. 

 

En este orden, se oficiará a la entidad demandada para que rinda informe detallado 

sobre los avances o culminación de obras en relación con la repavimentación de 

pista, arreglo de plataforma y cerramiento. Así como también, respecto del arreglo, 

construcción, reparación, instalación y/o mantenimiento pertinente a las 

instalaciones del terminal aéreo.  

 

Lo anterior, deberá soportarse a través del uso de la plataforma virtual teams, para 

que se explique por parte de los ingenieros o equipo técnico de la entidad al 

despacho, de forma clara y detallada, cada una de las actividades adelantadas 

encaminadas al cumplimiento de lo ordenado en sentencia del 23 de marzo de 2018, 

para lo cual se citará a las partes para el día 10 de noviembre de 2020 a las 9:00 

A.M. 

 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado 
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